
Radicado: 152384053003-2021-00330-00 

Demandante: RAUL    ANTONIO    OCHOA    CORREDOR 

Demandada: JORGE ENRIQUE LÓPEZ MERCHAN  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Vista la comisión ordenada por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Duitama, seria del caso proceder a auxiliar la comisión, sin embargo, 

encuentra el despacho que, en el certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-157597 no aparece 

inscrita la medida cautelar en favor del Juzgado comitente, pues en la 

anotación No 11 se registró un embargo ordenado por el Juzgado 3 Civil 

Municipal de Bogotá. 
 
 Así las cosas, se ordena requerir al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Duitama, para que, en el término de 5 días, aclare tal situación, so pena 

de regresar el despacho comisorio sin diligenciar. Por secretaría 

comuníquese la presente decisión por el medio más rápido y eficaz. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 53. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Despacho comisorio 

Radicado: 05-2016-585 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Librado despacho comisorio por parte del Juzgado 5 de Familia de 

Bogotá, con el objeto de realizar diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 50C-1013642 se dispondrá fijar fecha 

a fin de practicar la referida comisión. 

 

En consecuencia, se resuelve, 
 

1° Dese cumplimiento a la comisión conferida por el Juzgado 5 de 

Familia de Bogotá mediante el despacho comisorio No 10 del 8 de abril de 

2022, librado dentro del proceso de sucesión No 2016-585 que cursa en ese 

estrado judicial. 

 
2° Se fija como fecha para la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con folio de matrícula No. 50C-1013642 el día 2 de 
septiembre de 2022 a las 9:00 am. 

 

Se advierte a la parte interesada que deberá suministrar el trasporte 

para la realización de la diligencia, aportar el respectivo certificado de libertad 

y tradición del inmueble en comento, con fecha de expedición no superior a 

un mes y contar con los servicios de un cerrajero en caso de que el inmueble 

se encuentre desocupado.  

 

3° Designar como secuestre a quien aparece en acta adjunta. 

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



 

Designación Secuestre: 

Correo electrónico: solucioneslegalesinteligentes@gmail.com  



Radicado: 2015-01520-00 
Demandante: Leasing Bolívar S.A. 

Demandado: Juan Carlos Baquero Maldonado 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Visto el despacho comisorio allegado, el despacho de entrada advierte 

que no es competente para tramitarlo comoquiera que no fue comisionado 

para ello. Téngase en cuenta que, en el auto del 11 de noviembre de 2021, 

proferido por el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá ordenó el reparto a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple exclusivos para el conocimiento de despachos comisorios, de allí 

que deba surtirse un nuevo reparto para que sea designado a los juzgados 

comisionados. 

 En consecuencia, se ordena remitir las diligencias a la Oficina Judicial 

de Reparto, para que sea designado el presente despacho comisorio a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple exclusivos para el 

conocimiento de despachos comisorios. Por secretaría procédase de 

conformidad y déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 18-2022-116 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al extremo 

interesado en la diligencia de secuestro para que, dentro del término de cinco 

(05) días, proceda a aportar copia de la ESCRITURA 2177 del 19-09-2015 

NOTARÍA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. a efectos de verificar los 

linderos del inmueble objeto de secuestro, tal y como se ordenó por el 

comisionado en auto del 22 de junio de 2022.  

 

Lo anterior, so pena de ordenar la devolución del despacho comisorio 

sin diligenciar. 
   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.  110014003033-2017-00769-00 

Demandante:  Martha Gladys Sastoque y Gregorio López 

Arías. 

Demandado:  Herederos indeterminados de Horacio Ulloa 

Fajardo y Personas Indeterminadas. 

 

Obre en autos la constancia secretarial que precede. 

 

De conformidad con el artículo 15 de la ley 1561 de 2012, el Juzgado, 

resuelve: 

 

Fijar fecha para el 17 de agosto de 2022 a la hora 10:00 am, a efectos de 

llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. 

 

De acuerdo a la norma en mención, el demandante deberá presentarse, una 

hora antes de la diligencia (9:00 am), a efectos de suministrar los medios 

necesarios para practicar la inspección judicial. 

 

Así mismo, el perito que rindió el dictamen dentro del referenciado asunto, 

el cual obra a folios 217 a 239 del dossier, deberá comparecer en el lugar de 

la diligencia de inspección judicial (bien pretendido en usucapión), para 

identificar el inmueble por sus linderos y cabida, apoyándose también en 

las respuestas de las entidades que obran dentro del expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 

por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00160-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, el juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 430 ejusdem librará 

mandamiento en la forma considerada legal, esto es, concediendo el pago de 

intereses moratorios de las cuotas en mora tal y como lo dispone el artículo 

884 del Código de Comercio, sin embargo, no por los valores pedidos en la 

demanda si no los que resulten en la respectiva liquidación del crédito, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Club Deportivo Palmazul y en contra de Club Llaneros S.A., por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el acta de conciliación 

base de ejecución correspondiente a la suma de $65.000.000. 
 

 2° Por los intereses moratorios causados por el impago de la cuota 

pactada para el mes de junio de 2021, calculados desde el 20 de julio de 

2021, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

 3° Por los intereses moratorios causados por el impago de la cuota 

pactada para el mes de julio de 2021, calculados desde el 1 de agosto de 

2021, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

 4° Por los intereses moratorios causados por el impago de la cuota 

pactada para el mes de agosto de 2021, calculados desde el 1 de septiembre 

de 2021, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

 5° Por los intereses moratorios causados por el impago de la cuota 

pactada para el mes de septiembre de 2021, calculados desde el 1 de octubre 

de 2021, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

 6° Por los intereses moratorios causados por el impago de la cuota 

pactada para el mes de octubre de 2021, calculados desde el 1 de noviembre 

de 2021, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

  

 7° Por los intereses moratorios causados por el impago de la cuota 

pactada para el mes de noviembre de 2021, calculados desde el 1 de 

noviembre de 2021, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00160-00 

 

 8° Por los intereses moratorios causados por el impago de la cuota 

pactada para el mes de diciembre de 2021, calculados desde el 1 de enero 

de 2022, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Carlos Alberto Buitrago 
Londoño para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Rendición de cuentas 

Radicado: 110014003033-2022-00192-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Al encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84 y 89 y 368 del Código General del Proceso, se admite la demanda 

verbal de rendición de cuentas de Elisa Mercedes Pacheco Ramírez en 

contra de Sonia Rodríguez Gómez. 
 

Tramítese como proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

establecido en el artículo 368 y 379 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

 Notifíquese de esta providencia en la forma establecida en los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispone el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada Jeannette Patricia 
Espitia Castell como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-00304-00 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Como quiera que el extremo ejecutante subsanó la demanda en debida 

forma, se librará mandamiento de pago en la forma considerada legal teniendo 

en cuenta los valores consignados en la tabla de amortización adosada y que 

se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 89 y 

468 del Código General del Proceso, el juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor del Fondo Nacional de Ahorro “Carlos 
Lleras Restrepo” contra Pilar Adriana Rodríguez Suarez, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de 128607,6603 UVR que, a la 

fecha de cotización del 9 de marzo de 2022, equivalen a $37.948.403. 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1539572. Ofíciese a 

la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Danyela Reyes 
González, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-00304-00 

 

  

 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Reivindicatorio 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00310-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 2 de junio de 2022, y notificado en estado del 3 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00316-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Como quiera que la pretensión de corrección de registro civil y la de 

nulidad de la escritura pública no es posible acumularlas, deberá excluir una 

de ellas, pues se tramitan a través de procesos diferentes. 

 

2° Si pretende la nulidad deberá ajustar la totalidad de la demanda, 

pues ello se tramita a través del proceso verbal dispuesto en el artículo 368 

del C.G. del P. y siguientes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00401-00  
Demandante: Gloria Isabel Guldron Salazar  

Demandado: Urbanización San Agustín Ltda en Liquidación 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Al encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84 y 89 del Código General del Proceso, se ADMITE el proceso verbal de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

instaurada por Gloria Isabel Guldron Salazar contra Urbanización San 
Agustín Ltda en Liquidación y Personas indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien inmueble a usucapir. 

 

Tramítese como proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese de esta providencia al extremo pasivo en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Estatuto Procesal Civil o el artículo 

8 de Ley 2213 de 2022, si a ello hubiera lugar. Téngase en cuenta que las 

documentales aportadas en plenario obra dirección de notificación de la 

demandada luego entonces no hay lugar a su emplazamiento. 

 

Decretar la inscripción de la demandada en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble a usucapir, para tal efecto se ordena OFICIAR a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

Oficiar por secretaría, a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy Agencia 

Nacional de  Tierras  (Dec.  2363  del  7  de  Diciembre  de 2015) , a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral  a  

Victimas  y  al  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC), Secretaría  

Distrital  de  Planeación,  Departamento  Administrativo  de  la Prosperidad 

Social y Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente,    

informándoles  sobre  la  existencia  del  proceso,  para que  si  lo  consideran  

pertinente,  hagan  las  manifestaciones  a  que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 

 

Ordenar a la parte demandante que proceda a ubicar la valla o aviso 

a que hace referencia el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 

Proceso, en los términos y con las especificaciones allí referidas, la cual 



Radicado: 110014003033-2022-00401-00  
Demandante: Gloria Isabel Guldron Salazar  

Demandado: Urbanización San Agustín Ltda en Liquidación 

AG 

deberá permanecer instalada en el inmueble hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento.  

 

Por secretaría emplácese a las personas indeterminadas que se crean 

con derechos sobre el bien objeto de litigio, ello en la forma establecida en 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Reconózcase personería jurídica al abogado Elkin Sanabria Gómez 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-00443-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Comoquiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa JEP504 a favor de Finanzauto S.A. y en contra de Faiber Rozo 
Vargas. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Juliana Sánchez 

Bolaños como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Se procede a verificar el examen preliminar que norma el Art. 90 

del  C. G. del P., de la presente demanda, donde se pretende 

librar  mandamiento de pago, entre otras obligaciones, por la suma de 

$22.500.000 por concepto de la cláusula penal estipulada en la cláusula 

vigésima primera del contrato contentivo del Acuerdo de Ingreso Compartido 

Fundación Coderise – Holberton School Colombia, que se allega como título 

para ejecutar. 
  

Señala el Art. 1594 del C.C. “ Antes de constituirse el deudor en mora, 

no puede el acreedor demandar a su arbitrio la obligación principal o la pena, 

sino sólo la obligación principal; ni constituido el deudor en mora, puede el 

acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento de la obligación principal y la 

pena, sino cualquiera de las dos cosa a su arbitrio; a menos que aparezca 

haberse estipulado la pena por simple retardo,  a menos que se haya 

estipulado que por el pago de la pena  no se entienda extinguida la obligación 

principal” 

 

De la norma en cita, se desprende que el acreedor puede pedir a un 
mismo tiempo la obligación principal y la pena, cuando se haya pactado la 

pena por el retardo. No obstante, lo anterior debe tenerse en cuenta que 

tratándose de procesos ejecutivos la pena aludida debe prestar mérito 

ejecutivo al igual que la obligación principal, es decir que debe ser clara, 

expresa, actualmente exigible y proveniente del deudor. 

 

El hecho de que la cláusula penal como obligación sea clara, significa 

que su contenido aparezca diáfano, sin ninguna ambigüedad o duda frente 

a su comprensión; que sea expresa, significa que la misma debe aparecer 

instrumentada en un documento público o privado y que sea exigible 
significa que pueda cobrarse o demandarse ejecutivamente, sin que exista 

condición o plazos que suspendan su cumplimiento.  

 

En el caso concreto, la cláusula penal cobrada ejecutivamente, carece 

del requisito de la exigibilidad, ya que la exigibilidad de esta forma, es decir, 

ejecutivamente, se adquiere una vez declarado el incumplimiento que la 

genera, motivo por el que no es dable pedir su ejecución antes de este 
supuesto, el cual es condición para poder exigirse. En este sentido, el mérito 

ejecutivo de la cláusula penal, es consecuencia de una sentencia previa que 
declare el incumplimiento del contrato por parte del demandado, en sede de 

un proceso ordinario y no por la sola declaración de mora por parte del actor. 
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Además, habrá de indicarse que ni siquiera se pretende la obligación 
principal pactada en el contrato, pero si su pena, situación que resulta a 
todas luces improcedente, pues si bien en el los hechos de la demanda indicó 
que la obligación principal se encuentra respaldada por un pagare, el cual 
también aportó como báculo de ejecución, también es cierto que solicitó 
intereses moratorios, pretendiendo entonces dos sanciones por la misma 

mora, lo que tampoco es procedente.   

 

Por lo anterior, se niega el mandamiento de pago solicitado respecto 
de la cláusula penal dispuesta en el contrato contentivo del Acuerdo de 

Ingreso Compartido Fundación Coderise – Holberton School Colombia. 

 

Ahora bien, respecto de las obligaciones contenidas en el pagaré, el 

despacho de conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante aporte copia de las resoluciones 

No.2021060081843 de julio 02 de 2021 de la Gobernación de Antioquia, y 

No. 2021060085407 del 10 de agosto de 2021, donde se resuelve cancelar 
la personería jurídica a la entidad denominada FUNDACIÓN CODERISE y 

aporte copia de la designación del liquidador. 

  

En consecuencia, que se resuelve, 

 

1° NEGAR el mandamiento de pago respecto de la cláusula penal 

dispuesta en el contrato contentivo del Acuerdo de Ingreso Compartido 

Fundación Coderise – Holberton School Colombia por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

         2° Inadmitir la demanda y conceder el en el término de cinco (05) días, 

so pena de rechazo, para que el extremo demandante, subsane lo indicado 

en la parte motiva de este proveído. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar con precisión y claridad cuales son los documentos 

que esta judicatura debe inspeccionar, pues si bien se habla de libros de 

comercio, ello es una generalidad, máxime, algunas documentales podrían 

tener reserva.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado: LINA MARIA MOLINA SANTANA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Del estudio preliminar realizado al libelo introductorio, se desprende 

que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto es, artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se resuelve 

 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con la placa HSX092 a favor de Banco Davivienda S.A., y en contra de Lina 
María Molina Santana. 

 
2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES- únicamente 

deberá proceder a la aprehensión material del automotor con el original del 

oficio expedido por esta agencia judicial y seguidamente hacer entrega del 

mismo a la entidad actora en los parqueaderos de su propiedad. Cumplido lo 

anterior, tanto la Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES como la 

demandante deberán informar a esta judicatura la ubicación del rodante.  
 
3° Reconocer personería jurídica al abogado Santiago Agudelo Puentes, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Caja Social contra Edgar Palacios Amado, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $40.812.868.20. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 8 de septiembre de 2021, y hasta que 

se efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Gustavo Adolfo Anzola 
Franco para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Como quiera que el extremo ejecutante subsanó la demanda en debida 

forma, se librará mandamiento de pago en la forma considerada legal teniendo 

en cuenta los valores consignados en la tabla de amortización adosada y que 

se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 89 y 

468 del Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 

621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra 

Myriam Catalina Vargas Álvarez, por las siguientes cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de 134239,9285 UVR que, a la 

fecha de cotización del 25 de abril de 2022, equivalen a $40.561.131,36. 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

3° Por 6 cuotas causadas y no pagadas junto con sus intereses 

remuneratorios así: 

 

Fecha de pago Valor 
cuota UVR 

Valor Cuota en 
Pesos 

Valor Intereses 
en pesos 

11 noviembre 2021 480,2848 $ 138.181,49 $ 256.542,38 

11 diciembre 2021 483,4904 $ 139.183,92 $ 255.767,36 
11 enero 2022 486,7174 $ 140.724,79 $ 255.951,32 
11 febrero 2022 489,966 $ 142.656,09 $ 256.797,95 
11 marzo 2022 493,2363 $ 145.798,23 $ 259.747,36 
11 abril 2022 496,5284 $ 149.814,98 $ 263.516,23 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital de las 

cuotas en mora indicadas en el numeral anterior, desde la fecha en que 

incurrió en mora y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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 Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1858736. Ofíciese a 

la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado William Arturo Lechuga 
Cardozo, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 2 de junio de 2022, y notificado en estado del 3 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece por lo siguiente: 

 

“Como quiera que pretende el embargo y secuestro de los bienes dados 

en garantía prendaria, deberá aportar el formulario registral de 

ejecución en el registro de garantías mobiliarias prioritarias que 

contiene los datos requeridos en el artículo 65 numeral 3 de la Ley 1676 

de 2013, como exigencia previa para el trámite del proceso, cumpliendo 

con todos los requisitos y anexos correspondientes.” 

 

   Al respecto, la parte demandante aportó el formulario de inscripción de la 

garantía mobiliaria y adujo que: “Junto con la demanda, se aportaron 

el titulo valor pagare y el contrato de prenda, suscritos por el 

demandado señor Víctor Alfonso Espinosa León el cual registro allí su 

firma y sus datos como se puede verificar en los documentos 

mencionados que obran dentro del expediente. Así mismo, esa misma 

información fue la suministrada por el demandado a la entidad 

demandante”.  

 

 Pues bien, en el presente asunto la parte demandante pretende 

ejecutar una obligación prendaria que de conformidad con la Ley 1676 de 

2013 se le denomina garantía mobiliaria, por lo que se trae a colación lo 

dispuesto en su artículo 3 inciso 3 que dispone: 

 

Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas 

sobre prenda, prenda civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, 

prenda de establecimiento de comercio, prenda de acciones, anticresis, 

bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho 

a explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de 

un crédito, prenda de marcas, patentes u otros derechos de análoga 

naturaleza, derecho de retención, y a otras similares, dichas figuras 

se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto 

por la presente ley. 

 

  De conformidad con lo expuesto, y como quiera que no hay duda que, 

una prenda es una garantía mobiliaria, trasciende pertinente significar que 

conforme lo solicitado por el actor a la presente demanda le corresponde el 

trámite de ejecución judicial establecido en el artículo 61 ibídem y 468 del 
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C.G. del P. y por consiguiente le aplica la normatividad consagrada en la ley 

de garantías mobiliarias y demás normas complementarias. 

 

 En ese orden de ideas, se cita lo dispuesto en el artículo 12 ibídem: 

Artículo 12. Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la 

garantía mobiliaria, el formulario registral de ejecución de la 

garantía mobiliaria inscrito o de restitución, tendrán el 

carácter de título ejecutivo. 

 

 Luego, si bien se aportó el contrato, el certificado de tradición y el 

formulario de registro inicial de la garantía mobiliaria, lo cierto es que, 

conforme a la norma en cita, es el formulario registral de ejecución de la 

garantía mobiliaria el documento indispensable para el cobro lo que 

pretende el actor, conforme a la norma citada y con fines de publicidad, y 

como quiera que, no se aportó dentro del término otorgado para ello, no 

queda otro camino que rechazar la demanda por indebida subsanación. 

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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 Por auto calendado 2 de junio de 2022, y notificado en estado del 3 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: ELIANA CARDONA DURANGO 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Por auto calendado el 17 de junio de 2022 y notificado por estado el 21 

siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos que 

adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

“[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.”   

 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real, se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 

involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, 

dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un 

derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del 

orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC747-2018 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001020300020180032000, 

donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

“En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 

Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde 

estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, 

lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren 

inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 

769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un 

vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan las 

características, tanto internas como externas del vehículo, así como los datos 

e identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción 

material o jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su 

naturaleza puede circular libremente en todo el territorio nacional.  

 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 

obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y 

no aquél, el que fija la asignación competencial.”  



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2022-00525-00 

 

  

Así las cosas, si bien en la cláusula tercera se pactó el vehículo debía 

permanecer en el territorio nacional, lo cierto es que, el despacho no echa 

de menos por ser este de servicio particular se infiere que es empleado por 

el deudor quien se encuentra domiciliado en Neiva - Huila, siendo este el 

lugar de su locomoción habitual, lo cual es coincidente con la información 

inserta en los formularios registrales de la garantía mobiliaria, sitio último 

que determina la competencia en este tipo de asuntos. En suma, nótese que 

no se reveló por la parte interesada que el deudor hubiese cambiado de 

dirección conforme al contrato.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Neiva - Huila (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00526-00 

Demandante: CORPORACIÓN POSCONSUMOS LUMINA 

Demandado: COMERCIALIZADORA GRAN DISTRIBUIDORA DEL ORIENTE LTDA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá acreditar que el poder fue enviado desde la dirección electrónica 

del demandado y/o con presentación personal. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este auto 

no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00530-00  

Demandante: WILLIAM MAURICIO HERNANDEZ MOLINA 

 Demandado: ESPERANZA CASTRELLON LOZANO 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Por auto calendado el 17 de junio de 2022 y notificado por estado el 21 

siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos que 

adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Sucesión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00531-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 9 de junio de 2022, y notificado en estado del 10 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00532-00  

Demandante: BANCO W S.A.    

Demandado: HERNANDO AVILA TOBAR 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Por auto calendado el 17 de junio de 2022 y notificado por estado el 21 

siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos que 

adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00544-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite por segunda vez la demanda para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente 

sentido: 

 

1° Como quiera que pretende el cobro de seguros deberá acreditar que 

la entidad previamente asumió el costo de los mismos, máxime, los mismos 

no se encuentran contenidos en el Pagaré base de ejecución. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Restitución de inmueble arrendado 

Radicado: 110014003033-2022-00551-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que el valor del canon de arrendamiento se 

pactó en la suma de $850.000 y que se fincó el asunto en la mínima cuantía, 

se vislumbra que las pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de 

competencia conforme a lo estatuido por el Art. 26 CGP., Num. 1 y 6. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00570-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Popular S.A. contra Wilson Melquisedec Lancheros Sánchez, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 

Pagaré No. 3820010979 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $46.349.640. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 27 de abril de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por la suma de $4,236,992 correspondiente a los intereses de 

plazo. 

 

Pagaré No. 79613959 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $3,082,223. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 27 de abril de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por la suma de $185,414 correspondiente a los intereses de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00570-00 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Luis Eduardo Alvarado 
Barahona para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-00584-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Comoquiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa JMT953 a favor de Bancolombia S.A. y en contra de Daniel 
Francisco Pérez Castillo. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00588-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar la tabla de amortización del pagaré por cuotas con 

su respectiva proyección de pagos, en el que se indique el valor de cada 
cuota desde la fecha de creación del Pagaré, discriminando cuanto 
corresponde a capital y cuanto a intereses de plazo. Téngase en cuenta 

que de conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C.G. del P., se requiere 

que las pretensiones sean expresadas con claridad y precisión, y en ese 

sentido, en tratándose de este tipo de títulos valores se pretende que las 

mismas se ajusten a la información dispuesta en la tabla de amortización, 

así mismo, a la luz del artículo 430 del CGP, el juez debe comprobar si el 

mandamiento solicitado se ajusta a los requisitos exigidos en la norma, o 

librar como considere legal, para lo cual esta judicatura requiere la tabla de 

amortización a fin de verificar que los montos exigidos son los que 

corresponde a la proyección de pagos.  
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-00592-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Como quiera que el extremo ejecutante subsanó la demanda en debida 

forma, se librará mandamiento de pago en la forma considerada legal teniendo 

en cuenta los valores consignados en la tabla de amortización adosada y que 

se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 89 y 

468 del Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 

621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra 

Edier Rufino Garzón Molina, por las siguientes cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma $47.733.192.01. 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

3° Por 8 cuotas causadas y no pagadas junto con sus intereses 

remuneratorios así: 

 

Fecha de pago Valor Cuota en 
Pesos 

Valor Intereses en 
pesos 

1 octubre 2021 $126.684,29 $283.349,02 
1 noviembre 2021 $127.427,67 $282.572,20 
1 diciembre 2021 $128.247,54 $281.752,37 
1 enero 2022 $129.072,69 $280.927,20 
1 febrero 2022 $114.269,53 $363.730,35 
1 marzo 2022 $115.224,27 $362.775,62 
1 abril 2022 $116.186,98 $361.812,91 
1 mayo 2022 $117.157,74 $360.842,26 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital de las 

cuotas en mora indicadas en el numeral anterior, desde la fecha en que 

incurrió en mora y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.  

 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-00592-00 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40759968. Ofíciese a 

la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Lina Guissell Cardozo 
Ruiz, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00596-00 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Revisada la demanda presentada, advierte el Despacho que procede 

denegar mandamiento de pago por las razones que pasarán a esbozarse. 

 

Téngase en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 

Código General del Proceso: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 

curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184”.   

  

Así pues, para adelantar una ejecución es requisito central que exista 

una obligación (de dar, hacer o de no hacer) clara, expresa y cuyo 

cumplimiento sea exigible. En cuanto a la expresión “clara”, se pregona que 

de sus elementos constitutivos, sus alcances, emerjan con toda perfección 

de la lectura misma del título ejecutivo; ahora bien, en cuanto a la 

denominación “expresa”, implica que se manifieste con palabras y en forma 

inequívoca una obligación; en lo que atañe a la exigibilidad, esta es la 

calidad que coloca a la obligación en situación de pago, bien sea por no estar 

sometida a plazo, condición o modo, o que estándolo el plazo se ha cumplido 

o ha acaecido la condición.  

 

En el sub-lite se aportó como base de recaudo ejecutivo un contrato 

de compraventa de una maquina retroexcabadora usada, marca JCB, color 

amarillas, año de fabricación 2013, modelo 3CX, SERIE 2, con sus 

accesorios correspondientes y en buen estado de funcionamiento, por valor 

$148.000.000. El precio pactado se efectuaría de la siguiente manera: (i) con 

la entrega de una retroexcavadora MARCA JHON DEERE 310 SJ AÑO 2007 

en la ciudad de Bogotá, cuyo valor es la suma $80.000.000; (ii) la suma 

$45.000.000 como anticipo para importar la máquina y, (iii) El valor de 

$23.000.000, a la entrega material de la maquinaria, en la ciudad de 

Cartagena (Bolívar) y la entrega de la cosa según el contrato se llevaría a 

cabo dentro de los 30 días hábiles después de haber realizado el anticipo. 

 

Conforme lo pactado en el contrato, encuentra el despacho que no 

puede tenerse como titulo ejecutivo el contrato arrimado, pues carece 

requisito legal de la exigibilidad, pues la entrega de la cosa vendida, está 
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sujeta a la condición del pago de un anticipo que debía efectuar la parte 

demandante, y es que, para que el actor pueda ejecutar las obligaciones a 

cargo del demandado, debe comprobar previamente que ha cumplido con 

las suyas, y si la prueba del cumplimiento del demandante es necesaria para 

intentar una acción de resolución o cumplimiento, con mayor razón lo es, 

para darle trámite a la pretensión ejecutiva.  

  

Téngase en cuenta que, conforme el principio de simultaneidad de las 

obligaciones, según el cual el actor debe comprobar la efectividad de sus 

obligaciones como condición previa de su acción judicial, de tal modo que 

no puede exigir la prestación de la parte contraria, sin haber él realizado la 

suya, lo cual debe ser investigado por el Juez, pero tal indagación no es 

posible en esta acción, sino dentro de la vía ordinaria.  

 

Por lo anterior el documento allegado no constituye título ejecutivo a 

voces del art. 488 mentado, y por tal no se hace viable librar la respectiva 

orden de pago. 

 

En consecuencia, que se resuelve, 

 

1° NEGAR el mandamiento de pago impetrado, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

2° En consecuencia se ordena su devolución junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose y previa desanotación. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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Se procede a decidir lo concerniente al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, solicitado por el extremo actor, encontrándose 
que el mismo es procedente, por las razones que pasan a explicarse. 

 
El desistimiento consiste en una manifestación de voluntad por 

medio de la cual una parte abandona la acción impetrada, la oposición 
formulada, el incidente que ha promovido o el recurso interpuesto. La 
legislación colombiana consagra la figura jurídica del desistimiento en el 
Código General del Proceso en el artículo 314, donde señala que la parte 
demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya proferido 
sentencia que ponga fin al proceso. 

 
En este orden de ideas, es importante precisar que la documental 

aportada fue firmada por la parte actora quien tiene facultad para desistir, 
máxime, la solicitud ni siquiera se ha admitido. Así pues, se accede al 
desistimiento de las pretensiones de la solicitud de interrogatorio de parte, 

 
No habrá lugar a condena en costas por cuanto no hubo parte 

vencida y tampoco se causaron, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
365 del ibídem. 

 
En consecuencia. Se resuelve, 
 
1° Aceptar el desistimiento total de la demanda, en los términos de 

la parte motiva de la presente providencia. 
 
2° No condenar en costas, según se indicó en la parte motiva de la 

presente providencia. 
 
3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere. 
 
4° Ordenar el archivo de las diligencias, previa desanotación en el 

sistema de gestión judicial. 
 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Comoquiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa FZN517 a favor de Finanzauto S.A. y en contra de Uberth 
Camargo Camargo. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Juliana Sánchez 

Bolaños como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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Como quiera que el extremo ejecutante subsanó la demanda en debida 

forma, se librará mandamiento de pago en la forma considerada legal teniendo 

en cuenta los valores consignados en la tabla de amortización adosada y que 

se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 89 y 

468 del Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 

621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor del Banco de Bogotá S.A. contra 

Edison Dolcey Arias Ávila, por las siguientes cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma $68.387.408. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

3° Por 6 cuotas causadas y no pagadas junto con sus intereses 

remuneratorios así: 

 

Fecha de pago Valor Cuota en 
Pesos 

Valor Intereses 
en pesos 

17 diciembre 2021 $162.298.84 $663.781.16 
17 enero 2022 $163.851.50 $662.228.50 
17 febrero 2022 $165.419.01 $660.660.99 
17 marzo 2022 $167.001.51 $659.078.48 
17 abril 2022 $168.599.17 $657.480.83 
17 mayo 2022 $170.212.00 $655.867.90 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital de las 

cuotas en mora indicadas en el numeral anterior, desde la fecha en que 

incurrió en mora y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-20743375. Ofíciese a 

la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Jorge Portillo Fonseca, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Aclare la forma en que se realizó el contrato y sus elementos 

esenciales, como quiera que en los hechos se señaló que se celebró un 

contrato de cooperación empresarial No. 2180955 con el señor Dix Alexander 

Gil Montoya, pero en las pretensiones se solicitó que se declare la existencia 

del contrato.   

 

2° Aclare las partes que fungen como demandantes dentro del presente 

asunto, pues si bien se referenció que quien demanda es Enterritorio (Fonade) 

en las pretensiones se solicita la declaratoria de la existencia de un contrato 

también celebrado por el SENA. En ese caso, deberá vincularla por activa y 

acreditar el poder para actuar en nombre de aquella, o modificar las 

pretensiones. 

 

3° Aclare la forma en que se realizó el desembolso del dinero al 

demandado, en qué cuenta se consignó o la forma en que aquel podía obtener 

esos recursos y si los utilizó o retiró en su totalidad.  

 

4° Indique si Enterritorio (antes Fonade) cuenta con sucursales o 

agencias en Cartago – Valle del Cauca.  

 

5° Acredite que el poder le fue remitido desde la dirección de 

notificaciones judiciales de la empresa demandante. 

 

6° Conforme lo dispone el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022 acredite que le remitió al demandado la demanda junto con sus anexos. 

 

7° El apoderado deberá acreditar que se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados y que sus direcciones de notificaciones son las 

que allí registró. 

 

8° Aclaré porqué en su momento se dio voto favorable para la 

financiación del plan de negocio No. 66307 – Dulce Típicos Vallecaucanos; 

cuales eran los requisitos para acceder a la Convocatoria Nacional No. 57 que 
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se refiere en el contrato y qué acreditó el demandado para poder verse 

beneficiado. 

 

9° Indique cuantos desembolsos se realizaron al demandado, pues lo 

cierto es que, a la firma del contrato solo se le desembolsaría, máximo, el 50% 

de los recursos; así mismo, indique si se suscribió el pagaré de que trata el 

parágrafo segundo de la cláusula segunda del contrato 2180955, y cuanto se 

le desembolsó en dicha oportunidad. 

 

10° Indique si el demandado dio cumplimiento de requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Al encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84 y 89 del Código General del Proceso, se ADMITE el proceso verbal de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

instaurada por Sandra  Yineth  Pulido  Osma, Diana Marcela Moreno 
Pulido, Letty Gissele Moreno Pulido, Jimmy   Sneider   Moreno   Pulido,   
Jonathan   Moreno Pulido contra Aurora  de  Jesús  Calvo  Vinasco y 

Personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

a usucapir. 
 

Tramítese como proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese de esta providencia al extremo pasivo en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Estatuto Procesal Civil o el artículo 

8 de Ley 2213 de 2022, si a ello hubiera lugar. Téngase en cuenta que las 

documentales aportadas en plenario obra dirección de notificación de la 

demandada luego entonces no hay lugar a su emplazamiento. 

 

Decretar la inscripción de la demandada en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble a usucapir, para tal efecto se ordena OFICIAR a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

Oficiar por secretaría, a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy Agencia 

Nacional de  Tierras  (Dec.  2363  del  7  de  Diciembre  de 2015) , a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral  a  

Victimas  y  al  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC), Secretaría  

Distrital  de  Planeación,  Departamento  Administrativo  de  la Prosperidad 

Social y Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente,    

informándoles  sobre  la  existencia  del  proceso,  para que  si  lo  consideran  

pertinente,  hagan  las  manifestaciones  a  que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 

 

Ordenar a la parte demandante que proceda a ubicar la valla o aviso 

a que hace referencia el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 
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Proceso, en los términos y con las especificaciones allí referidas, la cual 

deberá permanecer instalada en el inmueble hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento.  

 

Por secretaría emplácese a las personas indeterminadas que se crean 

con derechos sobre el bien objeto de litigio, ello en la forma establecida en 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cítese Torres Botero Fabio en su calidad de acreedor hipotecario. 

Notifíquesele la presente providencia conforme lo dispone el artículo 291 y 

292 del C.G.P., o el Decreto 806 de 2020 o el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, 

si a ello hubiera lugar. 

 

Reconózcase personería jurídica al abogado Carlos Adán Zuluaga 

Pulido como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Comoquiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa JXP791 a favor de RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento y en contra de Fabio David Suarez Guerrero. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Carolina Abello Otalora 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, el 

extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Como quiera que, la actual propietaria del bien inmueble objeto de 

garantía mobiliaria es Miribel Delgado Torres la parte actora deberá acreditar 

que inscribió el formulario de modificación de la garantía mobiliaria tal y como 

lo indica el artículo 2.2.2.4.1.26. del Decreto 1835 de 2015 que dispone: “8. 

Se haya procedido a la enajenación del bien en garantía en el proceso de 

ejecución judicial o especial de la garantía.”, así mismo, deberá aportar el 

formulario de ejecución a nombre de aquella como nueva deudora garante, 

así como la notificación del aviso previo a ejecución. 

 

2° Indique si la venta se realizó previa inscripción del formulario 

registral de ejecución aportado al proceso, como quiera que con ello se 

suspende para el garante el derecho de enajenación de los bienes. Igualmente 

aclare si previamente se pactó un procedimiento especial para dichas 

enajenaciones.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Comoquiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa MSO360 a favor de Grupo R5 Ltda y en contra de Yesenia 
Restrepo Restrepo. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Lily Johana Espitia 

Flórez como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 9 de junio de 2022, y notificado en estado del 10 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante si bien dijo que aportaría la 

documental solicitada, lo cierto es que no la aportó, por lo tanto, no se 

tendrá por subsanada.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia  

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00664-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 9 de junio de 2022, y notificado en estado del 10 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal  

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00679-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar qué tipo de nulidad pretende si absoluta o relativa. 

 

2° Deberá complementar los hechos de la demanda señalando los 

elementos de la nulidad que dicha institución jurídica exija. Recuérdese que 

de la precisión de este relato se desprende la hipótesis que será defendida 

probatoriamente por la actora. 

 

3° Deberá adecuar las pretensiones aclarando específicamente cuales 

de ellas son declarativas y condenatorias. 

 

4° Deberá establecer con claridad cual es la obligación incumplida por 

parte de la demandada en el contrato de seguros. 

 

5° Conforme lo dispone el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022 acredite que le remitió al demandado la demanda junto con sus anexos. 

 

6° El apoderado deberá acreditar que se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados y que sus direcciones de notificaciones son las 

que allí registró. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00680-00. 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

                                                               Demandada: SANDRA PATRICIA TORRES MORENO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Sandra Patricia 
Torres Moreno por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 40.321.334. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
    Reconózcasele personería jurídica a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS 
en los términos y para los fines del endoso conferido. 
  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00683-00. 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

                                                                                     Demandada: Arweid Delgado Ramírez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Arweid Delgado 
Ramírez por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 57.703.308 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 24 de mayo de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces 
el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a HINESTROZA & COSSIO SOPORTE 
LEGAL S.A.S., en los términos y para los fines del endoso conferido. 
  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00689-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 30 de junio de 2022, y notificado en estado del 1 

de julio de este año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le concedió 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los 

defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00690-00 
Demandante: Lilian Zulmeira Villamizar Jaimes 

Demandado: Diana Patricia Ibarra Hernández 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 671 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Lilian Zulmeira Villamizar Jaimes contra Diana Patricia Ibarra Hernández 
por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en la letra de cambio base 

de ejecución correspondiente a la suma de $110.000.000. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 9 de marzo de 2021, hasta que se 
verifique su pago, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
3º Por los intereses remuneratorios liquidados desde el 3 de julio de 

2020 hasta el 8 de marzo de 2021. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería al abogado Néstor Alexander Flórez Muñoz, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 



Radicado: 110014003033-2022-00690-00 
Demandante: Lilian Zulmeira Villamizar Jaimes 

Demandado: Diana Patricia Ibarra Hernández 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00694-00  

Solicitante: BANCO FINANDINA S.A.BIC 

Deudor: MAURICIO BERMUDEZ GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Del estudio preliminar realizado al libelo introductorio, se desprende 

que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto es, artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se resuelve 

 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con la placa IXN860 favor de BANCO FINANDINA S.A.BIC, y en contra de 

MAURICIO BERMUDEZ GONZALEZ. 
 
2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES- únicamente 

deberá proceder a la aprehensión material del automotor con el original del 

oficio expedido por esta agencia judicial y seguidamente hacer entrega del 

mismo a la entidad actora en los parqueaderos de su propiedad. Cumplido lo 

anterior, tanto la Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES como la 

demandante deberán informar a esta judicatura la ubicación del rodante.  
 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Angela Nathalia Guillen 

Fonseca, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00695-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 30 de junio de 2022, y notificado en estado del 1 

de julio de este año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le concedió 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los 

defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00696-00 
Demandante: María Rubiela González Villamil 

Demandado: Arte Constanza Sotelo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 
de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 
Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia 
y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción 
de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 
funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el presente 
asunto las pretensiones no superan el valor de los $ 40.000.000.oo, este Despacho 
judicial carece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 
90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 
de competencia en razón de la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto 
de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de acuerdo 
a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 
al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00698-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Como quiera que el pagaré se pactó por instalamentos, deberá 

aportar la tabla de amortización del pagaré por cuotas con su respectiva 

proyección de pagos, en el que se indique el valor de cada cuota desde la 
fecha de creación del Pagaré, discriminando cuanto corresponde a 
capital y cuanto a intereses de plazo. Téngase en cuenta que de 

conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C.G. del P., se requiere que 

las pretensiones sean expresadas con claridad y precisión, y en ese sentido, 

en tratándose de este tipo de títulos valores se pretende que las mismas se 

ajusten a la información dispuesta en la tabla de amortización, así mismo, 

a la luz del artículo 430 del CGP, el juez debe comprobar si el mandamiento 

solicitado se ajusta a los requisitos exigidos en la norma, o librar como 

considere legal, para lo cual esta judicatura requiere la tabla de 

amortización a fin de verificar que los montos exigidos son los que 

corresponde a la proyección de pagos.  

 

2° Como quiera que pretende el cobro de seguros deberá acreditar que 

la entidad previamente asumió el costo de estos. 

 

3° Deberá indicar la fecha desde la cual aceleró el capital.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00699-00 
Demandante: BBVA ASSET MANAGEMENT S.A 

Demandado: ENTERPRISES INTERNATIONAL CORPORATION S.A.S - 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
   

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 

de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 

Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción 

de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el presente 

asunto las pretensiones no superan el valor de los $ 40.000.000.oo, este Despacho 

judicial carece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 

de competencia en razón de la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto 

de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de acuerdo 

a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 

al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 

intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00699-00 
Demandante: BBVA ASSET MANAGEMENT S.A 

Demandado: ENTERPRISES INTERNATIONAL CORPORATION S.A.S - 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00705-00 
Demandante: Adelaida Cadena Salamanca 

Demandado: Herederos indeterminados de María Crizanta Chinza 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

El numeral 3 del artículo 26 del Código General del Proceso establece 

que, la cuantía se determinará “En los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión 

de bienes, por el avalúo catastral de estos” 

  

Conforme el recibo del pago de impuesto predial unificado, se puede 

evidenciar que, el bien objeto a usucapir (predio de menor extensión) se 

encuentra avaluado en la suma de $7.246.000, para el año 2022. suma que 

no supera los 40 smlmv, por lo que en consecuencia el presente asunto 

resulta de mínima  cuantía, razón por lo cual esta sede judicial no es la 

competente para tramitarlo  

  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme al artículo 25 del Código 

General del Proceso: “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), esto es la suma de $40.000.000, para el año 

2022.  

  

Así las cosas, se evidencia que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos fácticos consagrados en las citadas normas, por lo tanto, se 

concluye que el presente trámite es de mínima cuantía.  

  

 

Por lo anterior, es claro que este Juzgado carece de competencia para 

conocer del presente asunto, por el factor de cuantía, correspondiéndole 

avocar conocimiento del mismo a los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, conforme lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 17 del C.G.P., a quienes se les remitirá las diligencias 

para lo de su cargo, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso.      

  

 

En consecuencia, se     

RESUELVE:  
  

1° Rechazar de plano la presente demanda VERBAL por falta de 

competencia, por lo expuesto en la presente providencia.  

   



Radicado: 110014003033-2022-00705-00 
Demandante: Adelaida Cadena Salamanca 

Demandado: Herederos indeterminados de María Crizanta Chinza 

 

AG 

2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Centro 

de Servicios Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá Reparto con el objeto de 

que se reparte entre los mismos para lo de su cargo.  

  

  Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00706-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Por auto calendado 30 de junio de 2022, y notificado en estado del 1 

de julio de este año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le concedió 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los 

defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00707-00  
 Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Yeison Arley Moncada Olaya 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Bogotá, contra Yeison Arley Moncada Olaya las siguientes 

cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma 36.437.148. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 10 de marzo de 2022 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces 

el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

3º Por concepto de intereses corrientes contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma $10.922.827. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Elkin Romero Bermúdez, 
en los términos y para los fines del poder conferido para tal fin. 

 Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00707-00  
 Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Yeison Arley Moncada Olaya 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00710-00 
Solicitante: Cristian Camilo Rojas Rondón 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 563 y 564  ibidem, el juzgado, resuelve, 

 
1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de la señora Cristian Camilo Rojas Rondón. 
 

2° Desígnese como liquidador a Aparicio Ruiz Estefanía, quien 
pertenece a la lista de auxiliares de la justicia como liquidadora clase c, y 
quien podrá ser notificada al correo electrónico 
estefaniaparicioruiz@hotmail.com. 
 

3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de 
Cristian Camilo Rojas Rondón incluidos en la relación definitiva de 
acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca 
de la existencia del presente proceso liquidatario; así mismo deberá publicar 
un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 
convoque a los acreedores de Cristian Camilo Rojas Rondón, a fin de que 
se hagan parte en éste proceso liquidatario. 
 

4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 
deberá proceder con la actualización del inventario valorado de los bienes 
de Cristian Camilo Rojas Rondón. 
 

5° Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 
Familia1 con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 
adelanten procesos ejecutivos contra Cristian Camilo Rojas Rondón 
procedan a remitir dichos procesos a la presente liquidación, incluso 
aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese 
oficio al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, a fin que por 
conducto de dicha entidad se enteren a los despachos judiciales en comento. 
 

6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 
 

7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 
dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código 
General del Proceso. 

                                                           
1 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y 

Descongestión.  



Radicado: 110014003033-2022-00710-00 
Solicitante: Cristian Camilo Rojas Rondón 

 
8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe al señor 

Cristian Camilo Rojas Rondón hacer pagos, compensaciones, daciones en 
pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o 
de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones 
sobre obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni 
sobre los bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los 
pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 
derecho. 
 

9° La atención de las obligaciones de Cristian Camilo Rojas Rondón 
se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin embargo, 
cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, 
estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando de ello 
inmediatamente a  éste estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás 
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 
10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 
de las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Cristian Camilo 
Rojas Rondón que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes 
del inicio del presente proceso de liquidación. 
 

11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 
todas las obligaciones a plazo a cargo de Cristian Camilo Rojas Rondón 
excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 
 

12° Por secretaría ofíciese a Experian Colombia S.A. (antes 
Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN), a fin de que 
informarle que mediante la presente providencia, se dio apertura al proceso 
de liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante, Cristian 
Camilo Rojas Rondón. Lo anterior para los efectos de que trata el artículo 
573 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00712-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: EDGAR LUIS ABUABARA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., contra Edgar Luis Abuabara Pertuz, por las siguientes 
cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $39.140.325. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 21 de septiembre de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el 
interés remuneratorio pactado. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería a CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S, 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00719-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Nexsys de Colombia S.A.S. contra Business Solutions Colombia S.A.S. y 
Edwing Gabriel Camargo Pérez, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $59.341.329. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 8 de junio de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Diego Fernando 
Bermúdez Linares para actuar como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332022-00722-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandado: HORACIO CASTELLANOS DUARTE 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del  C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332022-00724-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandado: Yadir Vergara Rubio 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del  C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar la certificación expedida por la empresa de mensajería, 

donde conste la entrega de la comunicación dirigida a la dirección física del 

deudor. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00730-00 
Demandante: JULIO CESAR FORERO RAMIREZ 
Demandado: RENEE QUINTERO BOHORQUEZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 

de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 

Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción 

de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el presente 

asunto las pretensiones no superan el valor de los $ 40.000.000.oo, este Despacho 

judicial carece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 

de competencia en razón de la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto 

de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de acuerdo 

a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 

al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 

intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.   

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00730-00 
Demandante: JULIO CESAR FORERO RAMIREZ 
Demandado: RENEE QUINTERO BOHORQUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00731-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 La judicatura observa que, el presente asunto ya fue conocido por este 

despacho mediante el radicado 110014003033-2021-00244-00, el cual 

terminó por desistimiento tácito el pasado 18 de mayo de 2022, según auto 

de esa fecha y que se notificó por estado el día 19 de ese mismo mes y año. 

 

 Pues bien, reza el literal f del artículo 317 lo siguiente: 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 

desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 

desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 

superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 

interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a 

la actuación cuya terminación se decreta; 

 

 La providencia mencionada quedó ejecutoriada el 24 de mayo de esta 

anualidad por lo que, es hasta el 24 de noviembre que el accionante podrá 

radicar nuevamente la demanda. 

 

 Al respecto la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC14483-

2918 del 7 de noviembre de 2018, indicó lo siguiente sobre los efectos del 

desistimiento tácito: 

“Además, surgen unos efectos al decretarse el desistimiento, entre ellos 
que: (i) se termina el proceso, (ii) la demanda sólo se puede volver a 
presentar pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la 
providencia que así lo haya dispuesto, (iii) se tornan ineficaces 
todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o 
la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya 
producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen 
al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta y (iv) que 
decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas 
partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el 

derecho pretendido.   

Figura que fue instituida como una sanción a la desidia y negligencia 
de la parte actora; consecuencia que surge en dos circunstancias 
procesales diferentes, esto es, ante el incumplimiento de una carga 
procesal o desatención al requerimiento proveniente del director del 
proceso, y por la inactividad prolongada en el tiempo del mismo”. 
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 En consecuencia, como quiera que, es evidente que no se ha cumplido 

el lapso de 6 meses que exige la norma para volver a presentar la demanda, 

la misma se rechazará de plano. 

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00732-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: SANTOS JOSE DE ARMAS GARCIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Santos José de 
Armas García por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 76.196.295. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a la abogada Carolina Abello Otálora 

en los términos y para los fines del endoso conferido. 
 Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Rafael Antonio Gutiérrez Bernal, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 

PAGARÉ NO. 02-02471248-02 
 

OBLIGACIÓN No. 1010844386 
 

1º Por la suma de $1.417.098,77, correspondiente al capital insoluto 

de la obligación número 1010844386 contenida en el pagaré. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 6 de mayo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

OBLIGACIÓN No. 331518205718 
 

1º Por la suma de $32.251.873.23, correspondiente al saldo de 

capital insoluto de la obligación número 331518205718 contenida en el 

pagaré. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 6 de mayo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

OBLIGACIÓN No. 391519050126 
 

1º Por la suma de $36.882.274,70, correspondiente al capital 

insoluto de la obligación número 391519050126 contenida en el pagaré. 

 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 6 de mayo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

OBLIGACIÓN No. 5120670001099724 
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1º Por la suma de $19.241.641, correspondiente al capital insoluto 

de la obligación número 5120670001099724 contenida en el pagaré. 

 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 6 de mayo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 OBLIGACIÓN No. 9910844386 
 

1º Por la suma de $18.468.412,76, correspondiente al capital 

insoluto de la obligación número 9910844386 contenida en el pagaré. 

 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 6 de mayo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

PAGARÉ No. 4831010008048619-4938130098946241 
 

OBLIGACIÓN No. 4831010008048619 
 

1º Por la suma de $14.384.631, correspondiente al capital insoluto 

de la obligación número 4831010008048619-4938130098946241 

contenida en el pagaré. 

 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 6 de mayo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por la suma de $1.588.524, por concepto de los intereses de plazo 

de la obligación número 4831010008048619-4938130098946241 

contenida en el pagaré. 

 

 4° Por la suma de $96.873, por concepto de los intereses de mora de 

la obligación número 4831010008048619-4938130098946241 contenida 

en el pagaré. 

 

 OBLIGACIÓN No. 4938130098946241 
 

1º Por la suma de $8.589.764, correspondiente al capital insoluto de 

la obligación número 4831010008048619-4938130098946241 contenida 

en el pagaré. 

 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 6 de mayo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por la suma de $1.119.013, por concepto de los intereses de plazo 

de la obligación número 4831010008048619-4938130098946241 

contenida en el pagaré. 
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 4° Por la suma de $66.859, por concepto de los intereses de mora de 

la obligación número 4831010008048619-4938130098946241 contenida 

en el pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Jannethe R. Galavís 
Ramírez para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00734-00 
Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Roger Fernando Florez  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá acreditar él envió del poder desde la dirección electrónica 

que aparece registrada en el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad demandante. (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022) 

 

2° Aporte el certificado de tradición del rodante con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este auto 

no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aclarar los aspectos generales del seguro, partes, tipo, 

vigencia, amparos, coberturas, exclusiones y lo concerniente al contrato 

advertido. 

 

2° Deberá complementar los hechos de la demanda señalando los 

elementos de la responsabilidad civil contractual que dicha institución 

jurídica exija. Recuérdese que de la precisión de este relato se desprende la 

hipótesis que será defendida probatoriamente por la actora. 

 

3° Deberá ajustar el juramento estimatorio realizando una tasación 

razonable de los frutos que reclama donde se soporte con suficiencia los 

rubros que la componen, pues no se entiende a qué facturas se refiere el 

actor, ni los intereses moratorios que advierte así como, producto de qué se 

están causando frutos civiles; memórese que, dicha tasación exige especial 

atención pues tiene como objetivo el de formular pretensiones justas y 

coherentes, que no sean sobreestimadas o temerarias y que se fundamenten 

en el material probatorio aportado. 

 

4° Deberá adecuar las pretensiones aclarando específicamente cuales 

de ellas son declarativas y condenatorias. 

 

5° Deberá establecer con claridad cual es la obligación incumplida por 

parte de la demandada en el contrato de seguros. 

 

6° Deberá aportar el certificado de existencia y representación de La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros con fecha de expedición no mayor a un 

mes. 

7° Deberá adecuar el poder señalando la clase de proceso que 

corresponde al de responsabilidad civil contractual. 

 

8 Para la legitimación en la causa por activa deberá aportar e certificado 

de tradición o historial de vehículo de placas RIO-207 en donde se determine 

la titularidad del dominio las características del mismo, medidas cautelares, 

limitaciones, gravámenes y un registro histórico que refleje las actuaciones 
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y trámites realizados al automotor desde la fecha de expedición de la 

matrícula inicial, debiendo constar la propiedad y afiliación para el momento 

del suceso. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00737-00 

Demandante: SOCIEDAD LUIS SOTO Y C.I.A. S.A 

Demandada: - AGNI ENRIQUEZ ARANGO 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Conforme lo dispuesto en el artículo 384 del C.G.P., deberá allegar la 

prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 

arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria; así como los restantes 

documentos anunciados en el acápite de pruebas. 

 

2° Acredite él envió de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandada (artículo 6 de la Ley 2213 del 2022). 

 

   Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones ascienden a $11.000.000, 

estas no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, este Despacho judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a }la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar el valor de los bienes relictos que para los bienes 

inmuebles será el avalúo catastral. 

 

2° Deberá realizar un inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan 

a la sociedad conyugal o patrimonial, si la hubiera, junto con las pruebas 

que se tengan sobre ellos. 

 

3° Deberá realizar el avalúo de los bienes relictos de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 444 del C.G. del P. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

El artículo 25 del Código General del Proceso dispuso que los procesos 

son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv), esto es, aquellos que para el año 2022 sus 

pretensiones superen el valor de $150.000.000; asimismo, el numeral 1 del 

artículo 20 ibídem dispuso que le corresponde a los Juzgados Civiles del 

Circuito conocer de los contenciosos de mayor cuantía. 

 

Revisado el plenario da cuenta este juzgado que, conforme lo dispone 

el numeral 1 del artículo 26 ibídem, la cuantía se determinará por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, que para este asunto 

corresponde a la suma de $152.329.138 junto con los interese moratorios, 

lo que supera los 150 s.m.l.m.v.  

 

Por lo anterior, es claro que este Juzgado carece de competencia para 

conocer del presente asunto por el factor de cuantía, correspondiéndole 

avocar conocimiento del mismo a los Jueces Civiles del Circuito de esta 

ciudad. En consecuencia, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente demanda formulada por falta de 

competencia, por lo expuesto en la presente providencia. 

  

2° Por Secretaría, remítase el expediente al Centro de Servicios 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles del Circuito Bogotá Reparto con 

el objeto de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00746-00 
Demandante: JESSICA MILENA SUAREZ SANCHEZ 

Demandado: LAURA STEFANNY CHACÓN AGUILAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
   

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 
de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 
Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia 
y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción 
de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 
funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el presente 
asunto las pretensiones no superan el valor de los $ 40.000.000.oo, este Despacho 
judicial carece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 
90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 
de competencia en razón de la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto 
de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de acuerdo 
a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 
al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00747-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar la tabla de amortización del pagaré por cuotas con 

su respectiva proyección de pagos, en el que se indique el valor de cada 
cuota desde la fecha de creación del Pagaré, discriminando cuanto 
corresponde a capital y cuanto a intereses de plazo. Téngase en cuenta 

que de conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C.G. del P., se requiere 

que las pretensiones sean expresadas con claridad y precisión, y en ese 

sentido, en tratándose de este tipo de títulos valores se pretende que las 

mismas se ajusten a la información dispuesta en la tabla de amortización, 

así mismo, a la luz del artículo 430 del CGP, el juez debe comprobar si el 

mandamiento solicitado se ajusta a los requisitos exigidos en la norma, o 

librar como considere legal, para lo cual esta judicatura requiere la tabla de 

amortización a fin de verificar que los montos exigidos son los que 

corresponde a la proyección de pagos.  
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332022-00748-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: OLGA LUCIA TEJADA OSORIO 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del  C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

2° Debe informar de manera concreta bajo la gravedad del juramento, 

la ciudad en la que se encuentra ubicado el vehículo objeto de garantía 

mobiliaria. Téngase en cuenta que el domicilio de la demandada según el 

formulario registral corresponde al a ciudad de Villavicencio-Meta. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-00750-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Como quiera que el extremo ejecutante subsanó la demanda en debida 

forma, y teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así 

como los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 

Comercio, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 430 

ejusdem, librará mandamiento de pago en la forma considerada legal, por lo 

anterior, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor de BBVA Colombia contra José 
Norberto Poveda Cabiativa, por las siguientes cantidades y conceptos:  
 

1º Por la cantidad de $51.204.969 correspondiente al saldo insoluto 

del precitado pagaré, excluido el capital de las cuotas en mora. 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

3º Por concepto de 4 cuotas de capital vencidas y no pagadas e 

intereses remuneratorios discriminados así:  

 

Fecha cuota Capital  Intereses de Plazo 
12 febrero 2022 $141.941 $594.484 
12 marzo 2022 $143.489 $589.937 
12 abril 2022 $145.053 $588.372 
12 mayo 2022 $146.635 $586.790 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar de todas y cada una de 

las cuotas de capital vencido, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta cuando se verifique el pago de la misma, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-00750-00 

 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-20114056. Ofíciese a 

la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Esmeralda Pardo 
Corredor, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00751-00 
Demandante: Harvey Jerez Saenz 

Demandado: Ana Judith Orjuela Melo 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá ampliar los hechos de la demanda, indicando las 

circunstancias de modo y lugar en las que entró al inmueble, siendo especifica 

con los detalles. En tal sentido especifique la fecha en que la actora recibió el 

inmueble.  

 

2° Deberá ampliar los hechos de la demanda, indicando los actos de 

señor y dueño ejercidos, precisando las mejoras que ha realizado, sus épocas 

y  pago de impuestos de los años por los que se ha efectuado.  

 

3° Allegue el certificado de tradición del inmueble con fecha de 

expedición o superior a un mes en el que se refleje la historia registral del 

mismo, ya que se allegó el certificado especial en el cual se carece de dicha 

información. 

 

4° Aporte nuevamente el escrito de la demanda con la subsanación 

integrada en un solo escrito. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Prueba Extraprocesal  

Radicado: 110014003033-2022-00752-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Por haberse formulado la solicitud de interrogatorio de parte y 

exhibición de documentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

184 y 186 del C.G.P., se resuelve, 

1° Admitir la precedente solicitud de interrogatorio de parte como 

prueba extraprocesal de Ernesto Garrido Barletta contra Natalia 
Stephanny Sanabria Rodríguez, Natalia Stephanny Sanabria Rodríguez 
Transporte Seguro 24/365 S.A.S. y Adriana Omaira Sanabria Rodríguez.  

2° Fijar el día 1 de septiembre de 2022, a las 10:00 am para llevar 

a cabo la diligencia de interrogatorio de parte y testimonio anticipado. 

4° Cítese y notifíquese entonces al absolvente Natalia Stephanny 
Sanabria Rodríguez, Natalia Stephanny Sanabria Rodríguez Transporte 
Seguro 24/365 S.A.S. y Adriana Omaira Sanabria Rodríguez, a quién en 

su oportunidad se les efectuarán las prevenciones legales a que hacen 

referencia los artículos 204 y 205 del C.G.P.  

5° Se le advierte a la parte interesada que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación que reciba de este proveído deberá 

notificar al absolvente en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020,  con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia, so pena de tener por desistida la presente prueba 

extraproceso, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 

183 y 317 del Código General del Proceso. 

6° Reconocer personería jurídica al abogado Felipe Abello Monsalvo 
como apoderado judicial de la parte actora.  

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00753-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: María Consuelo Gómez Albadan 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra María Consuelo 
Gómez Albadan por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $96.935.323,30 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a la abogada Carolina Abello Otálora 

en los términos y para los fines del endoso conferido. 
 Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00754-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

El artículo 25 del Código General del Proceso dispuso que los procesos 

son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv), esto es, aquellos que para el año 2022 sus 

pretensiones superen el valor de $150.000.000; asimismo, el numeral 1 del 

artículo 20 ibídem dispuso que le corresponde a los Juzgados Civiles del 

Circuito conocer de los contenciosos de mayor cuantía. 

 

Revisado el plenario da cuenta este juzgado que, conforme lo dispone 

el numeral 1 del artículo 26 ibídem, la cuantía se determinará por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, que para este asunto 

corresponde a la suma de $157.556.474, lo que supera los 150 s.m.l.m.v.  

 

Por lo anterior, es claro que este Juzgado carece de competencia para 

conocer del presente asunto por el factor de cuantía, correspondiéndole 

avocar conocimiento del mismo a los Jueces Civiles del Circuito de esta 

ciudad. En consecuencia, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente demanda formulada por falta de 

competencia, por lo expuesto en la presente providencia. 

  

2° Por Secretaría, remítase el expediente al Centro de Servicios 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles del Circuito Bogotá Reparto con 

el objeto de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00758-00 

Causante: Rosa Ester Parrado de Escobar 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, para que el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Allegue un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 444 del C.G.P. 

 
Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso.  

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 110014003033-2022-00760-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que el avalúo catastral del predio objeto de 

usucapión asciende a $29.953.000 para el año 2022, estas no superan los 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho 

judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a }la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00761-00 

Demandante: BBVA COLOMBIA 

Demandado: JOSE NORBERTO POVEDA CABIATIVA 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Aporte la tabla de amortización del crédito donde se discrimine el 

valor de las cuotas causados y no pagadas, abonos e intereses de plazo y 

capital acelerado. 

 

2° Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía con 

fecha de expedición no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Servidumbre  

Radicado: 110014003033-2022-00762-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

En tanto que la presente demanda reúne los requisitos formales 

consagrados por los artículos 82, 84 del C. G. del P., concordados con lo 

dispuesto en la ley 56 de 1981 y el decreto 2580 de 1985, y este Despacho 

es competente para conocer de la presente acción, se resuelve, 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Imposición de 

Servidumbre de energía eléctrica con ocupación permanente, instaurada por 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. ANTES CODENSA S.A. E.S.P. en contra de 

CLAUDIA PATRICIA LOZANO QUIÑONES Y WILSON LÓPEZ VARGAS. 
 
Parágrafo. Otorgar a la presente demanda, en razón a la materia, el 

trámite previsto por la ley 56 de 1981 y el decreto 2580 de 1985. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término de tres (3) días conforme lo prevé el numeral 

1 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015. 

 
 TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliario N° 051-670015 de la oficina de registro de 

instrumentos respectiva, de conformidad con el artículo 592 del C.G.P. y 

numeral 1º del artículo 3º del decreto 2580 de 1985.  

 CUARTO: PRACTÍQUESE inspección judicial sobre el predio afectado, 

a fin de cumplir lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.3.7.5.3. del 

Decreto 1073 de 2015. Para tal finalidad se ordena comisionar con amplias 

facultades al Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté, a la Alcaldía Municipal 

de Sibaté o al Inspector de Policía de dicha municipalidad, para que realice la 

diligencia de Inspección Judicial del bien inmueble objeto del presente asunto. 
Por Secretaría LÍBRESE DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso. 

Las expensas que genere el envío del despacho comisorio estarán a cargo de 

la parte interesada en la práctica de la medida, así como su diligenciamiento. 

 QUINTO: NOTIFICAR al extremo demandado dentro de los dos (02) días 

siguientes a la publicación de esta providencia conforme lo dispone el Código 

General del Proceso o la Ley 2213 de 2022, en caso de no haber podido 

notificar a los demandados, se ordenará el emplazamiento por edicto que 

durará fijado tres (3) días en la Secretaría y se publicará por una vez en un 



Proceso: Servidumbre  

Radicado: 110014003033-2022-00762-00 

 

 

diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora si existiere 

allí, copia de aquél se fijará en la puerta de acceso al inmueble respectivo. 

 Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandados se 

presenten en los tres (3) días siguientes, se les designará un curador ad liten 

a quien se notificará el auto admisorio de la demanda. 

 SEXTO: Autorizar a la parte demandante para que consigne a órdenes 

de este Juzgado la suma de $6.029.009 y a favor de los demandados por 

concepto de indemnización de perjuicios estimada como consecuencia de la 

imposición de la servidumbre. Lo anterior para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 27 de la ley 56 de 1981 y artículo 2º 

del decreto 2580 de 1985.   

 SÉPTIMO: RECONOCER personería judicial, amplia y suficiente a 

Mary Luz Forero Guzmán para que represente a la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00764-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Jaime Alirio 
Palechor Cerón, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $38.347.614. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el de presentación de la demanda, y hasta 

que se efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Carolina Abello Otálora 
para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00765-00 

Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 

Demandado: GERMAN IV VICTORIA STERLING 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00769-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del bien objeto de garantía 

mobiliaria. 

 

2° Deberá aportar el formulario de registro inicial de la garantía 

mobiliaria.  
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00770-00 

Solicitante: LADY  CAROLINA  MEJIA  MEJIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
. 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 563 y 564  ibidem, el juzgado, resuelve, 
 

1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de la señora Lady Carolina Mejía  Mejía. 
 

2° Desígnese como liquidador a EDUARDO RODRIGUEZ PATIÑO, 

quien pertenece a la lista de auxiliares de la justicia como liquidadora clase 

c, y quien podrá ser notificada al correo electrónico edrodrigp@gmail.com.  

 

3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de Lady 
Carolina  Mejía  Mejía incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 

cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia 

del presente proceso liquidatario; así mismo deberá publicar un aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 

acreedores de Lady Carolina  Mejía  Mejía, a fin de que se hagan parte en 

éste proceso liquidatario. 

 

4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

deberá proceder con la actualización del inventario valorado de los bienes 

de Lady Carolina  Mejía  Mejía 
 

5° Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 

Familia1 con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 

adelanten procesos ejecutivos contra Lady Carolina  Mejía  Mejía procedan 

a remitir dichos procesos a la presente liquidación, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, a fin que por conducto de dicha 

entidad se enteren a los despachos judiciales en comento. 

 

6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. 

 
7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 

                                                           
1 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y 

Descongestión.  



Radicado: 110014003033-2022-00770-00 

Solicitante: LADY  CAROLINA  MEJIA  MEJIA 

dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

 

8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe al señor 

Lady Carolina  Mejía  Mejía hacer pagos, compensaciones, daciones en 

pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o 

de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones 

sobre obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni 

sobre los bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los 

pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 

derecho. 

 

9° La atención de las obligaciones de Lady Carolina  Mejía  Mejía 
Gómez se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin 

embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 

menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando 

de ello inmediatamente a  éste estrado judicial y al liquidador. Los pagos y 

demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 

de las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Lady Carolina  Mejía  
Mejía que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del inicio 

del presente proceso de liquidación. 

 

11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 

todas las obligaciones a plazo a cargo de Lady Carolina  Mejía  Mejía 

excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

12° Por secretaría ofíciese a Experian Colombia S.A. (antes 

Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN), a fin de que 

informarle que mediante la presente providencia, se dio apertura al proceso 

de liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante, Lady 
Carolina  Mejía  Mejía. Lo anterior para los efectos de que trata el artículo 

573 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00771-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del bien objeto de garantía 

mobiliaria. 

 

2° Deberá aportar el formulario de registro inicial y de ejecución de la 

garantía mobiliaria.  
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00772-00 
Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: EDGAR ARMANDO LEON MURCIA 
 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 
Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 
 

1° Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de 
expedición no superior a un mes. 

 
2° Deberá indicar donde se encuentra el vehículo objeto de la presente 

solicitud, téngase en cuenta que el domicilio del deudor corresponde a Sacha-
Cundinamarca. 

 
Sobre el particular, es del caso destacar lo dicho por la Corte Suprema 

de Justicia, resolviendo un conflicto de competencia. 
 
“Aunado a lo anterior, en atención a lo aducido por la convocante en el 
libelo introductor y en el poder que se aporta, donde se indica, con total 
claridad, que la vecindad de la persona que constituyó la garantía real, 
es la ciudad de Bogotá, es viable inferir que en esta última se encuentra 
localizado el vehículo prendado, pues según las reglas de la 
experiencia, el bien mueble se localiza en el mismo sitio que el 
convocado, siendo por ello sus jueces los llamados a conocer de 
este asunto” (Negrilla fuera del texto).1 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 
auto no es susceptible de ningún recurso. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

                                                           

1
 AC2582-2021 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01357-00 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00773-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Bogotá S.A. contra Anderson Julián Tavera Salazar, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $46.709.183. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 27 de mayo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Luis Hernando Ospina 
Pinzón para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00778-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que el valor de las pretensión se tasó en la suma 

de $23.643.000, estas no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Restitución inmueble arrendado 

Radicado: 110014003033-2022-00780-00 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que la cuantía es de $460.000 pues el valor del 

canon es ese y el término del contrato se pactó en 1 mes, estas no superan 

los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, este 

Despacho judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Restitución de Tenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00782-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Al encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84, 89, 384 y 385 del Código General del Proceso, se admite la demanda 

de Restitución de Tenencia de Bien Mueble instaurada por Banco de 
Occidente en contra de Transporte Express de Colombia LTDA, Jennifer 
Lucía Barrios Cuellar y Miguel Alexander Barrios Cuellar. 
 

Tramítese como proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

 Notifíquese de esta providencia en la forma establecida en los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispone el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada María Elena Ramón 
Echavarría para que represente los intereses de la parte actora. 

  

 Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00783-00 
Solicitante: BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A 

Deudor: Rafael Antonio Gutiérrez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
        Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, en concordancia 

con los señalados en el artículo 6 Decreto Legislativo 806 de 2020, así como 

los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, 

resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente S.A., contra Rafael Antonio Gutiérrez por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1° Por la suma de $80.868.393 por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de la presente acción. 

  

2° Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el 23 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Súper financiera. 

 

3° Por la suma de $4.124.944 por concepto de interés remuneratorio 

contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 110014003033-2022-00783-00 
Solicitante: BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A 

Deudor: Rafael Antonio Gutiérrez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00785-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra José Parmenio Jiménez Ávila, por 

las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $50.101.223. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 31 de septiembre de 2020, y hasta que 

se efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado José Iván Suarez 
Escamilla para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00788-00 

Demandante: BBVA COLOMBIA 

Demandado: ALEXANDER CEDEÑO SALAZAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1 Deberá acreditar el envió del poder desde la dirección electrónica 

que aparece registrada en el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad demandante. (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022) 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este auto 

no es susceptible de ningún recurso. 

  

 

 Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00790-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 

Demandado: PRACTICA ALIMENTICIA S.A.S 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, en su calidad de subrogatorio de 

JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S., contra PRACTICA ALIMENTICIA 
S.A.S, PROYECTOS ARANGO DE CORREDOR Y CIA S EN C y NEXO 
IMPORTADORES Y COMERCIALIZADORES EU, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital insoluto de los cánones de arrendamiento 

adeudados de la siguiente manera: 

 
Fecha Valor Canon 

1/4/2020 $ 8.170.690,00 

1/5/2020 $ 8.170.690,00 

1/6/2020 $ 8.170.690,00 

1/07/2020 $ 8.170.690,00 

1/08/2020 $ 8.170.690,00 

1/9/2020 $ 8.170.690,00 

1/10/2020 $ 8.170.690,00 

1/11/2020 $ 8.170.690,00 

1/12/2020 $ 817.069,00 

 
2º   Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 

y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3° Por concepto de cuotas de administración adeudados de la siguiente 

manera: 

 
Fecha Valor Canon 



Radicado: 110014003033-2022-00790-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 

Demandado: PRACTICA ALIMENTICIA S.A.S 

 

1/4/2020 $ 404.700,00 

1/5/2020 $ 404.700,00 

1/6/2020 $ 404.700,00 

1/07/2020 $ 404.700,00 

1/08/2020 $ 404.700,00 

1/9/2020 $ 404.700,00 

1/10/2020 $ 404.700,00 

1/11/2020 $ 404.700,00 

1/12/2020 $ 40.470.00 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango, para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Sería el momento procesal para resolver sobre la procedencia del 

mandamiento de pago en contra de la ejecutada Medical Group Anma 
S.A.S., sin embargo, el despacho debe realizar las presentes precisiones 

dentro de este proceso. 

 

Previo a desglosar las deficiencias de los títulos ejecutivos anexos a la 

demanda, se debe recordar al ejecutante, que para que pueda librarse 

mandamiento de pago es indispensable no solo que este probada la 

existencia de una obligación, sino que el titulo debe estar debidamente 

conformado, cumplimiento con los requisitos formales que exigen el artículo 

422 del C.G. del P.  

 

Podemos observar que en el expediente obran los documentos 

denominados factura electrónica de venta sobre los cuales se edifica la 

pretensión ejecutiva de la demandante. Sin embargo, cabe recordar que 

sobre el particular de los títulos valores se erigen una pluralidad de 

requisitos cuya observancia son de estricto cumplimiento.  

 

Ante el precitado escenario se edifican los artículos 621, 773 y 774 del 

Código de Comercio modificados a su tiempo por la Ley 1231 de 2008, en la 

medida que contienen los requisitos que se anuncian como necesarios para 

la existencia de la factura. 

 

Los requisitos generales contenidos en el artículo 621 Código de 

Comercio establecen:  

 

“I). La mención del derecho que en el titulo se incorpora y II). La firma 

de quien lo crea.” 

 

Por su parte el artículo 773 ibidem modificado por el artículo 2 de la 

Ley 1231 de 2008, dispone que: 

 

“Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de 
buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido 
debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título.  
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El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 
expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el 
cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o 

del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, 

en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta 

de representación o indebida representación por razón de la persona 

que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos 

de la aceptación del título valor.  

 

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador 

o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, 

bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al 

emisor o tenedor del título, dentro de los diez (10) días calendarios 

siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o 
beneficiario del servicio no manifieste expresamente la 
aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 
pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el 
título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de 
juramento”. 
 

Aunado a los anteriores, existen los requisitos especiales previstos en 

el artículo 774 del Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 

1231 de 2008 según el cual: “la factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente código, y 617 del 

estatuto tributario o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan”, 

los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 

vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 

días calendario siguiente a la emisión.  

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley.  

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 

en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 

factura. No tendrá el carácter de título valor la factura que no 
cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 
presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 
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requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a 

la factura. En todo caso, todo comprador o beneficiario del 
servicio tiene derecho a exigir del vendedor o prestador del 
servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al 
negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de 
la parte que hubiere sido cancelada. La omisión de requisitos 

adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el 

presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas. 

 

A su turno se encuentran los requisitos especiales del artículo 617 del 

Estatuto Tributario los cuales deben llenarse en su totalidad: 

 

a) Estar denominada expresamente como factura de venta.  

 

b) Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 

servicio.  

 

c) Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo 

texto es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del 

adquirente de los bienes o servicios, junto con la discriminación del 

IVA pagado.  

 

d) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta.  

 

e) Fecha de su expedición.  

 

f) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o 

servicios prestados.  

 

g) Valor total de la operación.  

 

h) El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.  

 

i) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

 

En tratándose de facturas electrónicas, la Resolución 42 del 2020, 

expedida por la DIAN agregó como requisitos los siguientes: 

 

Artículo 11. Requisitos de la factura electrónica de venta: La factura 

electrónica de venta debe expedirse con el cumplimiento de lo 

dispuesto del artículo 617 del Estatuto Tributario, adicionados en el 

presente artículo de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 2 del 

artículo 616-1 del mismo estatuto, así: 

 

(…) 7. De conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, 

deberá entregarse al adquiriente la factura electrónica de venta en el 
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formato electrónico de generación, junto con el documento electrónico 

de validación que contiene el valor: «Documento validado por la DIAN», 

los cuales se deben incluir en el contenedor electrónico; salvo cuando 

la factura electrónica de venta no pueda ser validada por 

inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

 

A la luz de los anteriores preceptos, se observa que los documentos 

adjuntos como base de la ejecución, desconocen lo dispuesto en el en el 

inciso 2° del artículo 2° de la Ley 1231 de 2008 que establece “El 

comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 

expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo 

de la misma o en documento separado, físico o electrónico”; toda vez, 

que los instrumentos anexos no contienen elementos inequívocos que 

reflejen que la ejecutada recibió y aceptó la factura, pues si bien se adosaron 

al expediente las documentales que dan cuenta de la validación de la factura 

por la DIAN, lo cierto es que no se acreditó el correo electrónico mediante el 

cual se enviaron las mismas a la pasiva. Por lo anterior, queda claro que no 

existe una anotación que expresamente señale que la demandada aceptó la 

mercancía o el servicio prestado.  

 

En tal virtud, la orfandad de la precitada constancia obliga a examinar 

el fenómeno de la aceptación desde los parámetros de la aceptación tácita 

al tenor de lo dispuesto en el Decreto 1349 de 2016, Art. 2.2.2.53.5. señala 

lo siguiente: “(…) Asimismo, la factura electrónica como título valor se 

entenderá tácitamente aceptada si el adquirente/pagador no 

reclamare en contra de su contenido, bien sea por devolución de la 

misma y de los documentos de despacho, según el caso, mediante 

reclamo dirigido al emisor, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la recepción de la factura electrónica como título valor, 

de conformidad con lo dispuesto en la ley. En el evento en que la 

aceptación sea tácita, el emisor podrá remitir electrónicamente la 

factura electrónica como título valor al registro, en las mismas 

condiciones que una expresamente aceptada. Sin embargo, se dejará 

constancia en la información contenida en el registro de la recepción 

efectiva de la factura electrónica y de que la aceptación fue tácita, 

por manifestación del emisor realizada bajo la gravedad del 

juramento.” Lo cierto es que, al no existir constancia de entrega de las 

facturas, no habría lugar a determinar una aceptación tácita de las mismas; 

como ello no se encuentra acreditado, existe una deficiencia que impide que 

los documentos aportados refuljan como títulos valores. 

 

Así las cosas, los documentos adjuntos como Facturas Electrónicas 

de Venta, no cumplen con los requisitos formales esgrimidos y exigidos del 

artículo 422 del C.G.P. por cuanto presentan inconsistencias y deficiencias, 

en especial, la ausencia de aceptación y entrega de la factura por lo cual 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00791-00 

 

este operador judicial se abstendrá de librar mandamiento en los términos 

deprecados por la demandante. 

 

Resuelve 
 

1° ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro de 

este asunto, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2° Archívense las presentes diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Scotiabank Colpatria S.A. contra Germán Rodríguez Roso, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $38.782.210.53. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 8 de marzo de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por la suma de $4.305.776.68 como intereses de plazo. 

 

 4° Por la suma de $397.122.13 por concepto de intereses moratorios 

contenidos en el pagaré objeto de ejecución. 

 

 5° Por la suma de $525.079.76 por concepto de “otros” contenidos en 

el pagaré objeto de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Fanny Jeanett Gómez 
Díaz para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Felipe López Hernández, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $108.000.000. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 26 de noviembre de 2020, y hasta que 

se efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado José Iván Suarez 
Escamilla para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00802-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del bien objeto de garantía 

mobiliaria. 

 

2° Deberá aportar el formulario de registro inicial de la garantía 

mobiliaria.  
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00803-00 
Solicitante: Luisa Fernanda Camargo Gómez. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 563 y 564  ibidem, el juzgado, resuelve, 

 
1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de la señora Luisa Fernanda Camargo Gómez. 
 

2° Desígnese como liquidador a Ayala Rodríguez Gabriel Eduardo, 
quien pertenece a la lista de auxiliares de la justicia como liquidadora clase 
c, y quien podrá ser notificada al correo electrónico 
gabrielayalarodriguez@gmail.com. 
 

3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de Luisa 
Fernanda Camargo Gómez incluidos en la relación definitiva de acreencias 
y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la 
existencia del presente proceso liquidatario; así mismo deberá publicar un 
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque 
a los acreedores de Luisa Fernanda Camargo Gómez, a fin de que se hagan 
parte en éste proceso liquidatario. 
 

4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 
deberá proceder con la actualización del inventario valorado de los bienes 
de Luisa Fernanda Camargo Gómez 
 

5° Por secretaria se ordena oficiar al Juzgado 22 Civil Municipal de 
Bogotá y  a todos los Jueces Civiles y de Familia1 con jurisdicción en la 
ciudad de Bogotá para que en el evento que adelanten procesos ejecutivos 
contra Luisa Fernanda Camargo Gómez procedan a remitir dichos 
procesos a la presente liquidación, incluso aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá, a fin que por conducto de dicha entidad se enteren 
a los despachos judiciales en comento. 
 

6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 
 

7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 

                                                           
1 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y 

Descongestión.  



Radicado: 110014003033-2022-00803-00 
Solicitante: Luisa Fernanda Camargo Gómez. 

 

dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código 
General del Proceso. 
 

8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe al señor 
Luisa Fernanda Camargo Gómez hacer pagos, compensaciones, daciones 
en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 
o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones 
sobre obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni 
sobre los bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los 
pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 
derecho. 
 

9° La atención de las obligaciones de Luisa Fernanda Camargo 
Gómez se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin 
embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 
menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando 
de ello inmediatamente a  éste estrado judicial y al liquidador. Los pagos y 
demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 
10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 
de las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Luisa Fernanda 
Camargo Gómez que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde 
antes del inicio del presente proceso de liquidación. 
 

11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 
todas las obligaciones a plazo a cargo de Luisa Fernanda Camargo Gómez 
excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 
 

12° Por secretaría ofíciese a Experian Colombia S.A. (antes 
Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN), a fin de que 
informarle que mediante la presente providencia, se dio apertura al proceso 
de liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante, Luisa 
Fernanda Camargo Gómez. Lo anterior para los efectos de que trata el 

artículo 573 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 110014003033-2022-00804-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía. Así pues, como quiera que el valor de las pretensiones 

se indicó en la suma de $2.260.900, estas no superan los cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece 

de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00805-00 

Solicitante: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

                                                                         Deudor: YENNI ANDREA ALDANA GUERRERO 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00808-00 

Solicitante: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Deudor: JEIMMY TATIANA CARVAJAL DIAZ 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00812-00 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. contra Asaru Ltda. y Ángela Socorro Sánchez 
Rubiano (avalista), por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $63.445.745. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el de presentación de la demanda, y hasta 

que se efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo causados y no pagados incorporados en el 

pagaré, por la suma de $11.616.301. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Angie Carolina García 
Canizales para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00812-00 

 

  

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00815-00. 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: Stella   Patricia   Tascón Castellanos 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Stella   Patricia   
Tascón Castellanos por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 80.419.927,12 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S en los términos y para los fines del endoso conferido. 
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00816-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Deberá indicar cómo obtuvo los linderos de los predios de menor 

extensión y aportar las pruebas de ello. 
 
2° Deberá aportar el certificado de cámara y comercio de la empresa 

Rst Asociados Projects S.A.S.  con fecha de expedición no mayor a un mes. 
 
3° Deberá aportar el avalúo catastral del predio ubicado en la Carrera 

77 d No. 60 B – 57 sur que reclama en pertenencia el señor Javier de Jesús 
Cano. 

 
4° Deberá aportar el certificado especial del registrador de la Oficina 

de Registro e Instrumentos Públicos, así como el certificado de tradición y 
libertad del bien inmueble de mayor extensión, con fecha de expedición no 
mayor a un mes, como quiera que, lo adosados datan del año 2019. 

 
5° Como quiera que se trata de dos predios diferentes, deberá adecuar 

los hechos, como lo exige el numeral 5 del artículo 82 del C.G. del P., esto es, 
debidamente determinados, clasificados y numerados, ello como quiera que, 
en el hecho sexto se señaló todo lo relativo a la posesión y los hechos 
concretos de la pertenencia sin estar debidamente discriminados como lo 
exige la norma.  

 
6° Deberá aportar el poder para actuar otorgado por los señores 

Carlos Orlando Valbuena y Nelcy Oliver Alvarado Leguizamón. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 
este auto no es susceptible de ningún recurso. 
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00816-00 

NB 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00817-00 
Demandante: Marcela Alejandra S.A.S. 
Demandado: Ana Pureza Cruz Jiménez 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá allegar nuevo folio de matricula inmobiliaria donde se acredite 

que la medida de embargo registrada mediante la anotación No 14 fue 

levantada o acredite las razones por las cuales se encuentra esa cautela 

vigente.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00818-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del bien inmueble objeto 

de garantía mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00821-00 

Causante: Doris González Gómez 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, para que el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

deberá indicar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2° Deberá dirigir el poder y la demanda a este estrado judicial. (numeral 

1 artículo 82 del C.G.P.) 

 
3° Adicione los hechos de la demanda indicando si la sociedad conyugal 

entre José Eugenio Mateus Vargas y la causante Doris González Gómez fue 

disuelta y liquidada. 

 

4° Allegue un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso.  

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00822-00 
Demandante: Nubia Katherine Diaz Galindo 

Demandado; Ángel Smith Lemus Gavidia 
 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar en el poder e la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2° Con sujeción en lo dispuesto en el artículo 184 del C.G.P., indique 

concretamente lo que pretenda probar 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo 90 del C.G.P., se deja por sentado 

que este auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

  

  Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia  

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00823-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Aclare si se trata de un bien inmueble que hace parte de uno de 

mayor extensión pues está pretendiendo que se ordene la apertura un nuevo 
folio, pero en los hechos indica que el bien que posee la actora es el 
identificado con No. 50C-699363. Así mismo, aclare si se trata de una 
porción de este. En caso de tratarse de una parte deberá alinderar la porción 
objeto de demanda y el predio de mayor extensión.  

 
2° Aclare la pretensión séptima como quiera que la inspección judicial 

la realiza el juez y es con la finalidad que este verifique los elementos de la 
posesión alegada con o sin intervención de peritos. 

 
3° Deberá aportar el avalúo catastral del inmueble objeto de 

usucapión y del predio de mayor extensión para el año 2022. 
 
4° Deberá aportar el folio de matrícula del bien inmueble con fecha de 

expedición no mayor a un mes. 
 
5° Deberá aportar el mapa con la ubicación catastral de predio 

conforme se indicó en el acápite de pruebas. 
 
6° Amplíe los hechos narrando qué tipo de mejores ha realizado la 

accionante, en qué épocas, y aporte las documentales que lo soporte, sí las 
tiene, así mismo, amplíe debido a qué ingresó al inmueble en el año 2004 y 
en general todos los actos posesorios ejercidos cronológicamente. 

 
7° Deberá aportar el certificado especial del registrador que aduce en 

el hecho sexto de la demanda, y amplíe lo concerniente a los antecedentes 
registrales del inmueble identificado con AAA0072UACN. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 
este auto no es susceptible de ningún recurso. 
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Proceso: Pertenencia  

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00823-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00824-00 

Solicitante: CONFIRMEZA S.A.S 

Deudor: LASSO MUÑOZ ALFONSO 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00825-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Bogotá S.A. contra Rodolfo Zarate Riveros, por las siguientes 
cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 
ejecución correspondiente a la suma de $44.216.115. 

 
 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, desde el 11 de junio de 2022, y hasta que se 
efectúe su pago.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  
 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Germán Rubio 
Maldonado para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en 
los términos y para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00828-00 
Demandante: Banco ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

Demandado: SANTIAGO DEL POZO COLINA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
        Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, en concordancia 
con los señalados en el artículo 6 Decreto Legislativo 806 de 2020, así como 
los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 
el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra SANTIAGO DEL POZO 
COLINA, por las siguientes cantidades y conceptos:  
  

1° Por la suma de $50.571.012,81 por concepto de capital contenido 
en el pagaré base de la presente acción. 

  
2° Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el 27 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Súper financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a la abogada Ana Yoleima Gamboa 

Torres, para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00829-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Finandina S.A. contra John Leonardo Ulloa Mora, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $49.382.932. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 17 de junio de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo pactados en el pagaré que ascienden a la 

suma de $18.285.768.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Ayda Lucy Ospina Arias 
para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00829-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00830-00 
Demandante: Teresa Leonor Rincón 
Demandado: Rodrigo Ángel Garzón 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque 

la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima cuantía, 

ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, es decir, más de $40.000.000,oo 

m/cte.  

 

En efecto, tratándose de restitución de tenencia de inmueble 

arrendado, la cuantía se determina conforme a las previsiones del numeral 

6°del artículo 29 del C.G.del P., por:  

 

“...el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el 
contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses 
anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los 
frutos naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 
meses.”  

 

Entonces, el valor actual de la renta, conforme lo indicado en los hechos 

de la demanda es de $491.376,7 multiplicado por 12 meses que fue el 

término inicial pactado, da la sumatoria de $5.901.204, de manera que de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., 

los trámites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple son los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles 

Municipales conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo 

establecido en el artículo 18 ibídem.  

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia.  

 

 

En consecuencia, se    

RESUELVE:  
  

1° Rechazar de plano la presente demanda por carecer de competencia 

por el factor objetivo para conocerlo.  

   

2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Centro 

de Servicios Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia que 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00830-00 
Demandante: Teresa Leonor Rincón 
Demandado: Rodrigo Ángel Garzón 

 

 

realice el reparto a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad, quienes son los competentes. Déjense las constancias del 

caso.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Restitución de inmueble arrendado 

Radicado: 110014003033-2022-00831-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que el valor del canon de arrendamiento se 

pactó en la suma de $600.000 y el término del contrato fue pactado a un 

año, las pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00834-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que el valor de las pretensiones se tasaron en 

la suma de $7.457.300, es evidente que no superan los cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece 

de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332022-00835-00 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

Demandado: SANTIAGO ANDRES BRICEÑO ROA 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del  C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar la comunicación dirigida al deudor peticionando la 

entrega voluntario con la respectiva constancia de entrega. 

 

2° Allegue el certificado de tradición del rodante objeto de la presente 

solicitud. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00836-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Ajuste las pretensiones como quiera que no obra el capital 

acelerado que se anuncia en los hechos. Debe tener en cuenta que deberá 

indicar la fecha desde la cual hace efectiva dicha cláusula.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332022-00837-00 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

Demandado: RICHARD MANUEL SANTANA SANABRIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del  C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar los el formulario inicial y de ejecución de garantías 

mobiliarias. 

 

2° Allegue el certificado de tradición del rodante objeto de la presente 

solicitud. 

 

3° Indique las razones por las cuales el contrato de prenda no se 

encuentra diligenciado. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Prueba extraprocesal 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00838-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Amplíe los hechos señalando la razón por la cual no puede ejecutar 

el cheque adosado directamente en un proceso ejecutivo. Aunado, señaló 

que: “se pretende con esta prueba demostrar el pago total de la obligación 

contenida en el título valor aducido como base del recaudo judicial en el 

presente proceso”, lo cual deberá aclarar a esta judicatura.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00839-00 
Demandante: PABLO ERNESTO RICO OSPINA 

Demandado: JOSÉ MANUEL VARGAS GRANDE 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 
de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 
Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia 
y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción 
de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 
funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el presente 
asunto las pretensiones no superan el valor de los $ 40.000.000.oo, este Despacho 
judicial carece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 
90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 
de competencia en razón de la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto 
de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de acuerdo 
a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 
al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00842-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Amplíe los hechos señalando la forma en que realizaron el pago de 

la suma pactada en el contrato de promesa de compraventa, téngase en 
cuenta que, se deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que se encuentran a cargo de la parte demandante. 
Igualmente, se indicará cuáles fueron las obligaciones a las cuales no se 
allanó a cumplir la parte demandada. 

 
2° Deberá indicar cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y aportar las pruebas de ello. 
 
3° Deberá aportar el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

propio de este tipo de trámites. 
 
4° Deberá aclarar quién es el señor Guillermo Velasco Tovar, qué tipo 

de mandato cumplió y aportar las pruebas de ello, pues es a su nombre que 
aparece firmado el contrato y no de las demandantes. 

 
5° Aclare por qué en la anotación No. 12 del folio de matrícula las 

demandantes aparecen como vendedoras del inmueble a la Constructora 
DYH S.A.S. 

 
6° Acreditará haber dado cumplimento al inciso 4 del artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, haber remitido por correo electrónico la 
presente demanda y anexos a los aquí demandados, de forma simultánea a 
la presentación de esta ante la Oficina de Apoyo Judicial de la Ciudad. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 
este auto no es susceptible de ningún recurso. 
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00842-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 03 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 53. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00846-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que el valor de las pretensiones se tasaron en 

la suma de $10.675.614, es evidente que no superan los cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual es coincidente con la 

estimación de la activa, de modo que este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 3 de agosto de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 53. 
 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


